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ANEXO 11I

Trlbtmal titular

Presidente: Don An¡el Arévalo Barroso. Cuerpo Superior de
Inspe<:tores de Trabajo y Seguridad Social.

Vocales: Don Gerardo Vázquez Pascual. Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos. Don Germán Vidal García. Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos. Don Angel Valverde Gonzalo Catedrático de Escuela
Té,:nica Superior.

Secretario: Don José Fernández Veg:a. Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

TrlbtlnaI SlIplente

¡>'-esidente: Don Julio Mezcua ROJriguez. Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos. .

Vocales: Don Sebastián Mas Mayoral. Cuerpo de Ingemeros
Geógrafos. Don Jesús Gómez González. Cuerpo de Astrónomos.
Don Agustin Udias Vallina Catedrático de Universidad.

Secretario: Don Alfonso Osu"-a Novel Titulados superiores del
Instituto Nacional de Seguridad Social e Higiene en el Trabajo.

Al'."EXO IV

Don , con domicilio en , y documento nacional de
identidad número , declara bajo juramento o promete. a
efectos de ser nombrado funcionario de' Cuerpo/Escala ,
que no ha sido separndo del servicio de ninguna de las Administra
ciones PUblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones publicas.

En a de de 1988.

RESOLUCI0N de 24 de marzo de 1988. de la
SecretarIa de Estado para la Admini,¡lración Pública,
por l<l que se com'ocan pruebas se/eL/i,·as para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Tecnicos de Obras Públ"
caso

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado.. del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo pUblico para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública.

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6, 2, del Real Decreto 2169/1984, de
28 de nov;embre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre).
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Oms Públicas y Urbanismo. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenie
ros Técnicos de Obras Públicas con sujeción a las sigwentes

Bases de convocatoria

t. Normas gent'ftlles

1.1 Se convocan pruebes selectivas para cubrir 53 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema Il=neral de acceso libre.

1.1.1 El número lotal de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 15 piazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 38 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso lIbre. El Presidente del Tribunal número 1 coordinará
ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31. 3. del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadOl'
de 16 de enero de 1986). tendrán en lodo caso preferencía sobre los
aspirantes provenientes del sislema ~neral de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en UDO de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado.. del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Bolelín Oficial del Estado de 16 de
enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concurw y de
oposición previstas en el anexo 1, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que en el mismo se especifican.

1.4 El pro¡rama que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

U la adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a los largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de junio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la
fecba en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo bará pública la lista de los aspirantes del sistema de
promoción interna con la puntuación obtenida en la fase de
concurso. Dicha lista deberá ponerse de manifiesto, en todo caso,
en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales del
Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo.

1.7 Los aspirantes que obtengan la calificación de apto en
algún ejercicio o bien alcancen el 60 por 100 de la puntuación
maxima de alguno de los ejercicio obligatorios de la faase de
oposición y no aprobaran la misma, conservarán dicha puntuación
y estarán exentos de realizar tales ejercicios en las prue bas
selectivas inmediatamente siguientes.

2. Requisitos tk las candidalos

2. 1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Perito o Ingeniero Técnico en cualquiera de las especialidades
impartidas por las Escuelas de Ingeniería Técnica de Obras
Públicas.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado.. a alguno
de los Cuerpos o Escalas señalados en la Orden del Ministerio de
la Presidencia de 25 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado..
del 27). modificada por la de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial
del EstadOlO de 8 de abril). y tener una antigúedad de. al menos, tres
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exi~dos en esta convocaloria.

Los serviaos reconocidos, al amparo de la ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior
mente citada. serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será. facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Infonnación Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública, en el
Instituto Nacional de Administración Pública y en la oficina de
Infonnación de los Servicios Centrales del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

En el recuadro 23 Al se hará constar el idioma o idiomas a que
se refiere el apartado I.~ del anexo I de la convocatoria y de los que
el aspirante desee ser examínado.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción. según modelo contenido en el anexo V, expedIda JK?r los
Servicios de Personal del Departamento al que esté adscnto el
Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, acreditativo de su
antigúedad en el mismo. así como cuanta documentación. estIme
oportuna para la mejor valoración de los extremos comeDIdos en
el artículo 34.2 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 la presentación de solicitudes (ejemplar numero l. «ejem
plar a preentar por el interesado", del modelo de solicitud) se han'
en el Registro General del Ministerio de Obras PUblicas y Urba
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nismo o en la fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado.. y se dirigirá al· Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Subdirección General
de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, 67,28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitírán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspírantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la clc
número 8.698.973, «Pruebas selectivas de ingreso al Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Obras Públícas».

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta detennina
rá la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago
en la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y fonna, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Director
general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado.., y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se detenninará
el lu~r y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relación de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberá constar en todo caso los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la pubhcación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión. '

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes a contar a partir de la publicación, ante
el Director general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, quien lo resolverá por delegación del Secretario de
Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana-'
ci6n de defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales
5.1 Los Tribunales de estas pruebas son los que figuran como

anexo 111 de esta convocatoria.
5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, quien dará trámite de dicha notificación al
Secretario de Estado para la Administración Pública, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los
Tribunales declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base. ,

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del

Estado.., Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
de los Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2

5.4 Previa convocatoria de los Presidentes se constituirán los
Tribunales, con asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares
o suplentes. celebrará su sesión de constituci6n en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales para actuar
válidamente requerirán la presencia de la mayoria de sus miem
bros, titulares o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, los Tribu
nales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplica
ción de estas normas, así como 10 que se deba hacer en los casos
no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de
Estado para las Administraciones Públicas.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas preci
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los
aspirantes con minusvalías, gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán para las personas con minusvalías
que lo soliciten, en la fonna prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean
conegidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello 105 impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado.. del 22) o cualesquiera otros equivalentes, previa
aprobación por la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. los
Tribunales tendrán su sede en el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfo
no 25316 OO.

El Tribunal número 1dispondrá que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas,
tendrán la categoria segunda de las recogida en e anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5.1 ~ En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba
dos que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base
7.1, se podrán inclUIr únicamente aquellos aspirantes. que,
habiendo superado los distintos ejercicios obligatorios, estén por su
mayor puntuación dentro del límite de las plazas convocadas.

6. Desa"olJo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra Y, de confonnidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estad~ de 2 de marzo) por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el día 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri·
dos por 105 miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por los Tribunales.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo ejercicio se efectuará por los Tribunales en los locales
donde se haya celebrado el primero, asi como en la sede de los
Tribunales señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios
sí se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
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la citada sede de los Tribunales y por cualquier otro medio SI se
juzga conveniente, con doce horas. al menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribu
nales tuvieren conocimiento de que alguno de los aspiran ces no
cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria. previa audiencia del interesado. deberá proponer su
exclusión al Director general de servicios del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, comunicándole, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobadas

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal coordinador
hará pública. en el lugar o lugares de celebración del último
ejercicio. así como en la sede de los Tribunales señalada en la base
5.10 Yen aquellos otros que estimen oportuno, una sola relación de
aspirantes aprobados por orden de puntuación alcanzada, con
indicación de su documento nacional de identidad.

El Tribunal coordinador enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y, en todo caso, al secretario de Estado para la
Administración Pública, especificando. igualmente. el número de
aprobados en cada uno de los ejen:icios.

En la citada certificación se especificará. asimismo. 105 aspiran
tes que. de acuerdo con lo previsto en la base 1.7 de la convocato
ria, estén exentos de realizar algún ejercicio durante las pruebas
selectivas inmediatamente siguientes.

8. Presl'1ltación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo lit veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el
lugar o IUllllres de eumen, los oposítores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal Funcionario
-servicio de Régimen Normativo-. Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, paseo de la Castellana. 67. 28071 Madrid, los siguien
tes documentos:

A. Fotocopia del título de Perito o Ingeniero Técnico de Obras
Públicas o certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios pasa la obtención del título.

B. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente discinlinario de ninJuna Administración
Pública ni hallarse inhabifitado para el ejercicio de funciones
públicas, segÚll el modelo que f¡gura como anexo IV a esta
convocatoria.

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órpnos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición. e igualmente deberán presentar certifi
cado de 105 citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Re¡istro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal tondición. con expresiÓII del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dienlrO del plazo fijado, y salvo 105 casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carece de alSUDO de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
SU5 actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por lilIsedad en la solicitud inicial.

8.4 La peticiÓII de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en e! momento de la presentación de
documentos, previa oferta de los mismos.

8.S Por el Secmario de Estado para la Administración Pública
ya propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, se procederá al nombramiento de funcionario de
carrera mediante Resolución, que se publitará en el «Boletín
Oficial del Estado!>, con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pía del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del e:jemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para la Admínistnlci6n» debidamente cumplimentado. asi como el
certificado a que se rdiere la bast 3. l.

8.6 La toma de posesión de 105 aspirantes aprobedos será
efi:ctuada en' el p\azo de un mes. contado desde la fecha de
publicación de !Al nombramiento en e! «Boletú! Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el anícul0 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de allasto. de Medidas para la Reforma de la
Función Pública. el Mimsterio para las Administraciones Públicas,
a través del Instituto Nacional de Administración Pública y en
tolaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspiran
tes selea:ionados en el dominio de la lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan destino. una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo la Administración podrá, en su caso. proceder a la
revisión de las Resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de marzo de 1988.-E1 Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987). el Director general de
la Funtión Pública, Julián Alvarez A1varez.

nmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo. Director general de la Función Pública y Presiden
tes de los Tribunales.

ANEXO 1

Proceso de selecd6ll J YlI10raclóII

l. Proceso de selección

1.1 El proceso de selección tonstará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.2 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato
rio. se valorará la anti&üedad del funcionario en el Cuerpo al que
pertenezca. teniéndose en tuenta a estos efectos los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias.

Asimismo. se valorará su hístorial profesional en la Administra
ción Pública y los cursos de formación superados en el Instituto
Nacional de la Administración Pública y en OIl'OS Centros oficiales
de formación de funcionarios.

1.3 La fase de oposición constarán de tres ejercicios obl~to
rios. uno de ellos práctito. asi como de una prueba voluntana de
idiomas. Esta última podrá ser realizada por los aspirantes que lo
deseen y que hayan superado los ejen:icios obligatorios y estén
dentro del número de plazas convocadas.

Los tres ejercicios obligatorios serán escritos y tendrán carácter
eliminatorio.

Primer ejerl;icio.-El Tribunal. en presencia de los opositores,
extraeri al azar dos kma$ de! grupo A del Pf'08I'lIma. de los cuales
uno corresponderá a los veinte primeros temas y el otro a los veinte
temas restantes.

Los opositores desarrollarán cada uno de los temas en un
tiempo máximo de dos horas.

Dichos temas serán leídos por los opositores IIDte el Tribunal en
la sesión que a tal efecto se convoque.

La l:aiificacíón máxima por cada uno de los temas será de 10
puntos. siendo necesario obtener 10 puntos en total pan tener
acceso al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio.-Consistirá en el desarrollo de una prueba
práctica sobre un estudio. proyecto u obra pública relacionados con
las actividades específicas del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas. En la valoración de este ejercicio se tendrán en
cuenta, fundamentalmente, los siguientes aspectos:

Datos y normas básicas.
Estudio de soluciones.
Desarrollo legal del problema.
Este ejercicio se desarrollaní por escrito durante un periodo

máximo de seis horas, pudiendo disponer los opositores de la
documentación y matenaJ de trabajo que estimen conveniente
aportar para su realización.

El ejercicio práctico se puntuara con 40 puntos. correspon
diendo de cero a 10 puntos a cada uno de los apartados primero y
tercero citados y 20 al SC$Undo. Será necesario obtener 20 puntos
para tener aa:eso al ejemcio siguiente.

Ten:er ejercicio.-El Trib!lnal. en presencia de los opositores.
extraerá al azar dos temas del grupo B del programa, de los cuales
uno corresponderá. a los 20 primeros t~ y e! otro a los 20
re51lIDtes:
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los opositores desarrollarán cada uno de los temas en un
tiempo máximo de dos horas.

Dichos lemas serán leídos por los opositores anle el Tribunal en
la sesión que a tal efecto se convoque.

los aspirank5 del sistema de promoción interna estarán exen
tos de este ejercicio, que será calificado como de «lIp~ o eno
apto,..

Prueba voluntaria de idiomas.-Esta prueba oral versará sobre
uno o varios de los siguientes idiomas:

Alemán.
Francés.
Inglés.
Ruso.

El Tribunal será asistido por Profesores de la Escuela Oficial de
Idiomas o interPrék5 de la Oficina de InterPretación de Lenguas
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Esta prueba se calificará otorgando hasta dos puntos por
idioma, con un máximo de cinco puntos.

2. Va/oración

2.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos señalados
en el apartado 1.2 de este anexo se Tealizará de la forma siguiente:

a) Se otorgará a cada aspirante, por cada año completo de
servicios efectivos, un 1 por 100 de la puntuación máxima del
concurso-oposición, hasta un máximo del 20 por 100 del mismo.

b) El historial profesional y los cursos de formación de los
aspirantes se valorarán conjuntamente hasta un máximo del 20 por
100 de la puntuación máxIma del concurso-oposición.

Se otorgará a los aspirantes, siempre dentro del máximo ank5
mencionado, un O,SO por 100 de la puntuación máxima del
concurso-oposici6n por cada unidad de nivel del complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo desempeñado el dia de
la publicación de la convocaroria y otro O,SO por 100 ó 0,10 por 100
de la indicada puntuación máxima por cada curso de formación
realizado, según se refiera o no, a juicio del Tribunal, a materias
relacionadas con las funciones propias del Cuerpo, objeto de esta
convocatoria

2.2 Fase de oposici6n.-Los ejercicios de la fase de oposidón
se calificarán, de acuerdo con los criterios establecidos en el
apartado 1.3 de este anexo, cuya puntuación máxima constituye el
60 por 100 de la puntuación total del concurso-oposición.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición.

En caso de empale, el oroen se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirank5 en el segundo
ejercicio y. en su caso, en el primero.

ANEXO n
Programa

Grupo Á

1. Las carreteras españolas. Evolución histórica. Situación
actual. Las distintas administraciones de carreteras. Legislación
básica de carreteras.

2. El tráfico de la red de carreteras. Estudios de tráfico.
Encuestas Yaforos. Métodos. Intensidad. Velocidad. Ülpacidad y
niveles de servicio.

3. Planificación de carreteras. Estudios básicos. Análisis e
interPretación de resultados. Planes y programas. Los planes de
carreteras en España.

4. Caraeteristicas geom~cas de las carreteras. Objeto. Nor
mativa. Ejecución de la cartografia. Métodos modernos de trazado.
Cálculo mecanizado. Automatización.

S. Obras de paso. Colecciones oficiales de pequeñas obras y de
puenk5. Su utilización. Túneles de carreteras. Criterios de pro
yecto. Normativa Conservación y explotación.

6. Firmes de carretera Materiales y unidades de obril. Firmes
de nueva construcción. Bases de proyecto. Selección. Normativa
Construcción.

7. Refuerzo y rehabilitación de firmes. Métodos de ausculta
ción. CaracleTisticas superficiales y estructurales. Métodos de
refuerzo y corrección. Banco de datos.

8. Conservación de carreteras. Organización y métodos de
conservación. Vialidad invernal. Conservación con medios pro
pios. Maquinaria y materiales.

9. Explotación de carretellls. Señalización, balizamiento, ilu
minación y defensas. Servicios auxiliares. Información al público.

lO. ~dad vial Estudio y estadística de accidentes. Indices
de peligTOSldad. Medidas de seguridad. Señalización de obras y
obstrucciones temporales.

11. Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas: Principios que la
informan y análisis de su contenido. Reglamentos que la desarro
llan: Análisis de SUI contenidos.

12. El asua en~ Inhestruetura básica. Planificación
hidrológica. Balances hidráulicos.

13. Las cuencas hidrográficas. ~nización aetual. competen
cías de Jos diferenk5 Orpnismos penféricos.

14. Hidrología superficial. Ciclo hidrológico. Magnitudes y
mediciones hidrológicas. Técnica de aforos de aguas superficiales.
Red de estaciones (¡idro1ógicas en España: Instalaciones e instru
mental. Publicaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

IS. Hidrogeologia. Reconocimientos geológicos y geotécnicos.
A$U&s subterráneas. Explotación y recarga de acuiferos. Trata
lDJento de la información.

16. Regulación. Métodos de regulación. U so de reservas
subterráneas. Avenidas: Cálculo e hidrogramas. Corrección y
regulación de cauces. Obras fluviales. Encauzamientos. Técnicas
especiales para incrementar los recursos de agua.

17. Presas de fábrica: Instalaciones y métodos de hormigo
nado. Desvio del Tio. Excavaciones. Tratamiento del cimiento.
Aliviaderos, tomas y desa¡ües. Auscultación. Explotación y conser
vación.

18. ~ de materiales sueltos. Tipología. Técnicas de cons
truoción. Estudio de materiales. Desvío del Tio. Excavaciones.
Tratamiento del cimiento. Aliviaderos, tomas y desagues. Ausculta
ción. ExpIOlación y conservación.

19. Canales. Tipos de revestimientos. Juntas. Drenajes. Sifo
nes y acueductos. Obras singulares. Compuertas. Dispositivos
funcionales comp1elMntarios. Explotación y conservación.

20. Conducciones en carga. Tipos de tubeñas. Tipos de juntas.
Normas vigentes. Tuneles. colectores. Emisarios submarinos. Dis
positivos funcionales complementarios. Explotación y conserva
ción.

21. Los puertos españoles: Clasificación y caracteristicas.
Organzación de los Servicios de Puertos.

22. Planificación de Puertos. Análisis de la demanda de
tráfico. Estudios de capacidad. Programación de inversiones.

23. Actividades industriales y comerciales en el puerto. Los
usuarios y sus clases. Las mercancías: Caraeteristicas y evolución
de su rorma de transporte.

24. La operaci6n ponuaria. Análisis de costes. La estructura
tarifaria aetual.

2S. Crterios de diseño de un dique de abrigo. Rutas de
entrada. Círculos de maniobra. QIlados necesarios y convenientes.

26. Obras exteriores. Obras de abrigo y rompeolas. Obras de
acceso. Dragados y encauzamientos. Aterramientos y erosiones.

27. Obras de atraque. Obras de acceso terrestre. Instalaciones
complementarias. Instalaciones de construcci6n y reparación de
ban:os. Instalaciones especiales.

2g. P1aneamiento del litoral. Usos y gestión del dominio
publico. Ordenación de costas y playas. Análisis de la legislación
actual.

29. La dinámica litoral. Obras de defensa y regeneración de
costas y playas. Criterios de diseño de obras complementarias:
Paseos marítimos.

30. Señalización marítima Sistemas de ayuda a la navegación.
Señales visuales. Señales acústicas. Señales radioeléctricas. I1umi
nantes y fuenk5 de energía. Organización del servicio.

31. Los transportes en EspaDa. Su importancia en la economía
nacional. Infraestructura, parques y tráfico de los distintos medios
de transporte.

32. Modos de transpone. Caraaeristicas principales de cada
uno de ellos. Venll\Ías e inconvenientes. Distnbución y coordina
ción modal.

33. El lI'anS¡lOlte internacional. Mareo júridico. Principales
acuerdos internacionales. La política de transportes en Europa y
Mercado Cornun.

34. La demanda del transporte. Factores cualitativos de la
demanda. El problema de las puntas. Costes. Coste de congestión,
accidentes, incidencias sobre el medio ambiente.
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35. Ordenación del territorio. Los usos del suelo. Las infraes
tructuras de aprovechamiento de los recursos naturales y de enlace.
Estructura de asentamientos. Las áreas urbanas, el hábitat rural.

36. La organización del espacio: Regiones y comarcas. Las
ciudades y la áreas metropolitanas. La malla te~torial ur~na. Los
enlaces regionales. El transporte y la localizacton mdustnal.

37. Crecimiento urbano y problemas de infraestructura. Zonas
industriales y de desconcentración industrial. La política de equili
brio territorial. La planificación de las obras públicas y los planes
urbanísticos.

38. Marco legal e institucional para la gestión medioambiental
en España. Procedimientos para el control ambiental de planes y
proyectos.

39. La cuenca fluvial como ecosistema. La contaminación de
las aguas continentales: La calidad del agua. Ef~tos de la cC:lnstruc
ción de presas de embalses: La entrofizaclOn, la eroslOn y la
aportación de áridos.

40. Contaminación del mar y sus costas. Probl~mas de conta
minación en estuarios. Elementos y fuentes contamman~. Proce
dimientos preventivos y correctores. Emlsanos submannos. Nor
mas de vertido.

Grupo B

1. El estado de derecho. La teoría de la división de poderes.
Funciones normativas, administrativas y jurisdiccionales.

2. La Constitución Española. Principios que la informan ~
análisis de su contenido.

3. La Jefatura del Estado. Las Cortes Generales: Compo.sición
y funcionamiento. El Poder Judicial. El Tribunal ConstitucIOnal.

4. El Consejo de Ministros. Las Comisiones Delegadas del
Gobierno. Estructura de la Administración Pública. La Admlmstra
ción Consultiva.

5. La organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución, competencias y control de su actiVI
dad. Consideración especial de la distribución de competencias en
materias relativas a obras públicas y urbanismo.

6. La Administración Pública. Derecho Administrativo. El
principio de legalidad de la actividad administrativa .Jerarquía de
las normas. El ordenamiento jurídico de las Comumdades Euro
peas: Su incidencia en el ordenamiento español.

7. Actos administrativos. concepto y clases. Ejecutoriedad.
suspensión. Invalidez. Revocación.

8. Recursos administrativos: Alzada, revisión, reposición y
súplica. El recurso contencioso-administrativo: Actos impugnables.

9. Los contratos administrativos. Concepto y clases. La Ley de
Contratos del Estado. Formas de contratación administrativa.
Riesgo y ventura '1 fuerza mayor en la contratación administrativa.
Revisión de preciOS. Resolución, rescisión y renuncia.

10. El procedimiento administrativo. Iniciación, ordenación,
instrucción y terminación del procedimiento. Procedimientos espe
ciales.

11. El dominio público: Concepto y clases. Régimen jurídico
del dominio público. Los bienes patrimoniales.

12. La expropiación forzosa:. Concepto ":( f\!ndamento..Proce
dimiento general de la expropIaCión. Procedimientos especialeS.

13. Régimen de la función pública. Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos,
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Responsabilidad.
Régimen disciplinario.

14. Los proyectos de obras. Su autorizació~. Anteproy~os y
estudios previos. Estructura del proyecto. ~hegos de cll!usulas
administrativas. Las normas técnicas y los phegos de condiCIones
técnicas. El replanteo.

15. La ejecución del contrato de obras. Régimen de .relaciones
con el contratista. Modificación del contrato. Sus~nSlón de las
obras. Revisión de precios. Recepciones y liquidación.

16. El dominio de las aguas continentales. Aprovechamiento
de las aguas. Autorización y concesión. Policia d~ la~ a,gUl!s Y sus
cauces. Las Comunidades de Regantes, competenCIas jUnsdiCClona
les en materia de aguas.

17. El dominio público y la propiedad privada en la legisla
ción de puertos y costas. Utilización de las zonas marítimas, I..!l
zona de dominio, servidumbre y afección de las carreteras: Régi
men y sanciones.

18. Ingresos públicos; Concepto y clasificación. Sistema impo
sitivo español. Tasas y contribuciones especiales.

19. El gasto público. Efectos y control del gasto. El S!1sto
público en la teoria del desarrollo. El presupuesto. Concepto y CIclo.
Concepción clásica y sus principios. Los presupuestos por progra·
mas.

20. El presupuesto del Estado español. Estructura. Formación.
Aprobación y liquidación del presupuesto. Suplementos. Transfe
rencias y créditos extraordinanos. La Ley General Presupuestana.

21. Ordenación de gastos y pagos del Estado. Intervención de
gastos y pagos. Mecanización de la contabilidad. El Tribunal de
Cuentas.

22. Certificaciones de obras. Libramiento «en ftnne.. y «8
justificar». Documentos de contabilidad. Rendición de cuentas.

23. Presupuesto de Organismos autónomos. Anteproyectos.
Estructura. Tramitación. Aprobación, modificación y liquidación.

24. Seguridad Social. Legislación vigente: Normas generales y
campo de aplicación. Entidades gestoras y colaboradoras. Regime
nes existentes.

25. Derecho del trabajo: Concepto, naturaleza y fuente. Esta
tuto de los Trabajadores.

26. Representación sindical. Sistema jurídico español. Las
Centrales Smdicales. Elecciones sindicales. La negociación colec
tiva.

27. Los príncipiosjurídicos de la organizació~ administrati.va.
Centralización y descentralización. Desconcentraclón y delegaCión
de competencias. Las distintas Administraciones.

28. La Administración Central. Organización ministerial. El
Consejo de Estado. La Intervención General. El Tribunal de
Cuentas.

29. Organos periféricos de la Administración Central. Los
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los
Gobernadores civiles. Los Servicios Periféricos del Departamento.

30. La Administración Institucional. Conceptos y clasificación
de los Entes públicos no territoriales. Ambito de aplicación y
principios generales de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

31. Los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y. de
Transportes, Turismo y Comunicaciones. Evolución histónca.
Organización actual. Entidades estatales autónomas.

32. La Administración Local. La provincia y el municipio.
Otras Entidades de la Administración Local.

33. El puesto de trabajo. Análisis y clasificación ~e los pu~tos
de trabajo. Carga y saturación de los puestos de trabajO; Tra?ajo en
equipo. Actividades simuJtáneas. El control del trabajo. Sistemas
de incentivos unitarios y colectivos.

34. El control de calidad. La definición en el proyecto. Pliegos
de condiciones y normas técnicas. Laboratorios de control d~ obra.
La calidad en la recepción. Normas en uso. La programación del
trabajo.

35. Seguridad e higiene en el trabajo de la construcción. y. obras
públicas. Disposiciones vigentes .sobre la mat~na. La C!ll!1lslón de
Seguridad e Higiene. Los Comités de Segundad e HIgiene. Los
Técnicos de Seguridad. Responsabilidades.

36. Toma de datos. Levantamientos topográficos. Fotointer
pretaCÍón. Fotogrametría terrestre y aérea.

37. Ensayos de materiales. Pliegos de prescripciones. Ensayos
de cemento, hormigones y aceros. Investigaciones fotoeléctricas.

38. Estudio de suelos y rocas. Ensayos a pie de obra y en
laboratorio. Tomas de muestras. Análisis y características de suelos
y rocas.

39. Estudio sobre estructuras. Ensayos elásticos en rotura y
geomecánicos. Medidas de tensiones y deformaciones. Ausculta
ción de estructuras.

40. Estudio sobre aguas. Torna de muestras. Análisis fisic~s,
químicos y bacteriológicos. Aguas residuales. Ensayos caractens
ticos.

ANEXO III

TRIBUNAL NUMERO 1

Tribunal dtular

Presidente: Don Fernando Sáenz Ridruejo, Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Diego Ramos López.Amo, Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas11niversitarias. Don Carlos Hernández Salva
dor Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. Don
~uel Pérez Casas, Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado. .

Secretario: Don Antonio Oliver Porcal, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.
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Tribunal suplente

Presidente: Don Mariano Gullón Low, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos. .

Vocales: Don Javier Diez González, Cuerpo de Catedráticos de
Universidad. Don Esteban González Sánchez, Cuerpo de Ingenie
ros Técnicos de Obras Públicas. Don Antonio VilIar Alvarez,
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Antonio Laguna A vila, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.

TRIBUNAL NUMERO 2

Tribunal titular

Presidente: Don Ernesto Martínez Barón, Cuerpo de Ingenieros
de CaminOS, Canales y Puertos.

Vocales: Don Alfonso Serret Medina, Cuerpo de Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Don Manuel Matres Manteca, Cuerpo
de IngenIeros Técnicos de Obras Públicas. Don Juan Antonio
llarraz Gareía del Valle, Escala de Letrados a extinguir de AISS.

. Secretario: Don Fernando Niño Olmedo, Cuerpo de Ingenieros
Tecmcos de Obras Públicas.

Tribunal suplente

Presidente: Don Santiago de Rivera Buxareu Cuerpo de Inge-
nieros de Caminos, Canales y Puertos. '

Vocales: Don Enrique Calderón Balanzategui, Cuerpo de Profe
sores TiMares de Universidad. Do,,! Pedro Rivero Marcos, Cuerpo
de Inl!enIeros Técnicos de Obras Públicas. Don Pedro José Rodrí
guez Iglesias, Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Gt-ado
Medio.

Secretario: Don Manuel Bailón Sacristán, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.

ANEXO IV

con~:mi~¡¡¡;'~~"::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de indentidad número ..
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cucrpo _ .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
cío~ Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña .

Cargo ...................................................................................................................................................•....................................................................

Centro directivo o Unidad administrativa ..

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos: . .. Nombre: ..

Cuerpo o Escala a que pertenece .

de los enumerados en las Ordenes , (<<BOE» ),

y disposición adicional de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

(<<BOE» del 3).

DNI Número de Registro de Personal .

Destino actual ..

Años Mese. Días

O de carrera,
convocatoria

0/1978, de 26

ITOTAL .

- Antigúedad en el Cuerpo o Escala, como funcionan
hasta el día , fecha de publicación de la
en el «BOE».

- Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 7
de diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que D
ocupaba el día , fecha de publicación de la convocatoria
en el «BOE».

y para que conste, expido la presente certificación en .

(localidad. fecha. firma y sello.)

(A cumplimentar por el Organo
de selección)

Total puntuación D
en fase de concurso.


